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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
AQUILA, MICHOACÁN

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

DEL EJERCICIO FISCAL 2023

Acta Bis Número 80
Sesión Extraordinaria

En la cabecera municipal de Aquila, Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 09:00
nueve horas con cero minutos del día 31 treinta y uno de mayo de 2023 dos mil veintitrés,
se reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Aquila,
Estado de Michoacán de Ocampo, en el recinto oficial de Sala de Cabildo que integra el
Palacio Municipal, con la finalidad de celebrar la Sesión Extraordinaria Bis de Cabildo,
con fundamento en el artículo 1, 2, 14, 16, 17, 35, fracción II, 36, 37, 38, 40, 64, fracción
IV y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo, para lo cual el Presidente Municipal Ing. José María Valencia Guillén,
exhorta al Secretario Municipal Profr. Alejandro Rosales Farías, para que dé lectura al
orden del día, mediante la cual se sujetará la presente Sesión Extraordinaria Bis de Cabildo
y que a la letra dice:

ORDEN DEL DÍA

I.- ...
II.- ...
III.- ...
IV.- ...
V.- Lectura, análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las Modificaciones al
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2023 con motivo de la asignación
del Presupuesto Directo y Autogobierno de la Jefatura de Tenencia Indígena Nahua El
Coire del municipio de Aquila, Michoacán, así como su debida publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.
VI. - ...

VII.- ...

.............................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

.......................................................................

Punto Número Cinco.- Para dar cumplimiento, desarrollo y desahogo del punto número quinto
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 del orden del día el Presidente Municipal Ing. José María Valencia
Guillén, toma la palabra para exponer al Pleno del Cabildo que, derivado
de las acciones que se realizaron por parte de la Jefatura de Tenencia
Indígena Nahua El Coire, municipio de Aquila, Michoacán, para la
adquisición de su Presupuesto Directo y Autogobierno, es necesario
realizar las Modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Ejercicio Fiscal 2023, correspondiente al 19.06% del Presupuesto Anual
del Municipio de Aquila, por lo que es necesario realizar los ajustes
financieros. Para lo cual invita al Tesorero Arq. Rafael Birrueta Cázarez
para que exhiba y exponga lo conducente, por lo que entrega un tanto del
Anexo a cada uno de los integrantes del Cabildo.

Soicitando al finalizar el Presidente Municipal Ing. José María Valencia
Guillén, se someta a votación de los miembros del H. Ayuntamiento la
aprobación de lo anteriormente fundado y motivado. El Secretario
Municipal Prof. Alejandro Rosales Farías, por indicaciones de la
Presidencia, solicita a los miembros del Ayuntamiento, que una vez
analizada y deliberada la propuesta planteada por el Presidente
Municipal, emitan su votación de manera económica, los que estén por
las afirmativas, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Punto de Acuerdo: El Secretario Municipal informa a la presidencia, que
una vez analizado y deliberado el punto planteado, el H. Cabildo aprueba
por unanimidad de votos la autorización de las modificaciones al
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2023 con motivo
de la asignación del Presupuesto Directo y Autogobierno de la Jefatura de
Tenencia Indígena Nahua El Coire del municipio de Aquila, Michoacán,
con sus respectivos Anexos, en consecuencia, publíquese en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
para que surtan los efectos legales correspondientes.

El Secretario Municipal informa a la Presidencia, que una vez
analizado y deliberado el punto planteado, el H. Cabildo aprueba
por unanimidad de votos la autorización de las Modificaciones
al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2023
con motivo de la asignación del Presupuesto Directo y
Autogobierno de la Jefatura de Tenencia Indígena Nahua El
Coire del municipio de Aquila, Michoacán, con sus respectivos
Anexos, en consecuencia, publíquese en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
para que surtan los efectos legales correspondientes.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

........................................................

Siendo las 11:32 once horas con treinta y dos minutos del día
de su celebración, el Presidente Municipal Ing. José María
Valencia Guillén, declara formalmente clausurada la presente
sesión, levantándose la presente acta para debida constancia, la
cual previa aprobación, firman al calce y al margen los que en
ella intervinieron, consideraron y quisieron hacerlo.

Ing. José María Valencia Guillén, Presidente Municipal; Profr.
Alejandro Rosales Farías, Secretario de H. Ayuntamiento;
Profra. María Librada Ramírez Juan, Síndica Municipal; C.
Lucas Flores Tolentino, Regidor; C. Jeniffer Alondra Aguilar
Gutiérrez, Regidora; C. Marcelino Vázquez Zapién, Regidor;
C. Aida Liliana Cruz Meráz, Regidora; Profr. Cristóbal Leyva
Ávila, Regidor; C. Yazmín Elizabeth Anguiano Domínguez,
Regidora; Mtra. María Xóchitl Álvarez Méndez, Regidora.
(Firmados).
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Póliza: P00561 Del 30/JUN./2023 

Concepto: Gasto Modificado Folio: 11 (Reducción) Ejercicio : 2023  Acta de cabildo 

  Descripción de la cuenta Cargo Abono Concepto del 
movimiento 

0001 8220-15PART-120101-112- Sueldos base G. Corriente  $181,440.00 Monto Modificado 
0002 8220-15PART-210101-121- Sueldos base G. Corriente  $211,956.00 Monto Modificado 
0003 8220-15PART-240101-124- Sueldos base G. Corriente  $280,164.00 Monto Modificado 
0004 8220-15PART-120101-112- Aguinaldo o gratificación de fin de año G.  $20,160.00 Monto Modificado 
0005 8220-15PART-210101-121- Aguinaldo o gratificación de fin de año G.  $23,551.00 Monto Modificado 
0006 8220-15PART-240101-124- Aguinaldo o gratificación de fin de año G.  $31,129.00 Monto Modificado 
0007 8220-15PART-120101-112- Materiales y útiles de oficina G. Corriente  $20,160.00 Monto Modificado 
0008 8220-15PART-170101-117- Materiales y útiles de oficina G. Corriente  $24,000.00 Monto Modificado 
0009 8220-15PART-200101-120- Materiales y útiles de oficina G. Corriente  $12,000.00 Monto Modificado 
0010 8220-15PART-200102-120- Materiales y útiles de oficina G. Corriente  $12,000.00 Monto Modificado 
0011 8220-15PART-210101-121- Materiales y útiles de oficina G. Corriente  $18,000.00 Monto Modificado 
0012 8220-15PART-230101-123- Materiales y útiles de oficina G. Corriente  $12,000.00 Monto Modificado 
0013 8220-15PART-240101-124- Materiales y útiles de oficina G. Corriente  $24,000.00 Monto Modificado 
0014 8220-15PART-120101-112- Materiales y útiles de impresión y  $10,000.00 Monto Modificado 
0015 8220-15PART-170101-117- Productos alimenticios para el personal  $60,000.00 Monto Modificado 
0016 8220-15PART-210101-121- Productos alimenticios para el personal  $24,000.00 Monto Modificado 
0017 8220-15PART-230101-123- Productos alimenticios para el personal  $24,000.00 Monto Modificado 
0018 8220-15PART-240101-124- Productos alimenticios para el personal  $60,000.00 Monto Modificado 
0019 8220-15PART-170101-117- Combustibles, lubricantes y aditivos para  $110,000.00 Monto Modificado 
0020 8220-15PART-200101-120- Combustibles, lubricantes y aditivos para  $35,000.00 Monto Modificado 
0021 8220-15PART-200102-120- Combustibles, lubricantes y aditivos para  $30,000.00 Monto Modificado 
0022 8220-15PART-210101-121- Combustibles, lubricantes y aditivos para  $36,000.00 Monto Modificado 
0023 8220-15PART-230101-123- Combustibles, lubricantes y aditivos para  $24,000.00 Monto Modificado 
0024 8220-15PART-240101-124- Combustibles, lubricantes y aditivos para  $180,000.00 Monto Modificado 
0025 8220-15PART-120101-112- Vestuario y uniformes G. Corriente  $2,500.00 Monto Modificado 
0026 8220-15PART-170101-117- Prendas de protección personal G.  $120,000.00 Monto Modificado 
0027 8220-15PART-120101-112- Servicio de telefonía celular G. Corriente  $3,000.00 Monto Modificado 
0028 8220-15PART-170101-117- Arrendamiento de edificios y locales G.  $60,000.00 Monto Modificado 
0029 8220-15PART-230101-123- Arrendamiento de vehículos terrestres,  $48,000.00 Monto Modificado 
0030 8220-15PART-170101-117- Reparación, mantenimiento y  $120,000.00 Monto Modificado 
0031 8220-15PART-200102-120- Reparación, mantenimiento y  $24,000.00 Monto Modificado 
0032 8220-15PART-230101-123- Reparación, mantenimiento y  $18,000.00 Monto Modificado 
0033 8220-15PART-240101-124- Reparación, mantenimiento y  $36,000.00 Monto Modificado 
0034 8220-15PART-120101-112- Viáticos nacionales G. Corriente  $45,000.00 Monto Modificado 
0035 8220-15PART-200101-120- Viáticos nacionales G. Corriente  $50,000.00 Monto Modificado 
0036 8220-15PART-200102-120- Viáticos nacionales G. Corriente  $48,000.00 Monto Modificado 
0037 8220-15PART-210101-121- Viáticos nacionales G. Corriente  $48,000.00 Monto Modificado 
0038 8220-15PART-230101-123- Viáticos nacionales G. Corriente  $24,000.00 Monto Modificado 
0039 8220-15PART-240101-124- Viáticos nacionales G. Corriente  $48,000.00 Monto Modificado 
0040 8220-15PART-120101-112- Impuesto sobre nóminas y similares G.  $5,436.00 Monto Modificado 
0041 8220-15PART-210101-121- Impuesto sobre nóminas y similares G.  $6,348.00 Monto Modificado 
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0042 8220-15PART-240101-124- Impuesto sobre nóminas y similares G.  $8,400.00 Monto Modificado 
0043 8220-15PART-260201-101- Subsidios a la prestación de servicios  $2,200,000.00 Monto Modificado 
0044 8220-15PART-070101-107- Ayudas sociales a la población individual  $3,546,939.35 Monto Modificado 
0045 8220-15PART-260101-101- Ayudas sociales a la población individual  $6,700,000.00 Monto Modificado 
0046 8220-15PART-210101-121- Mobiliario G. Capital  $6,000.00 Monto Modificado 
0047 8220-15PART-230101-123- Mobiliario G. Capital  $6,000.00 Monto Modificado 
0048 8220-15PART-240101-124- Mobiliario G. Capital  $6,000.00 Monto Modificado 
0049 8220-15PART-200102-120- Bienes informáticos G. Capital  $14,500.00 Monto Modificado 
0050 8220-15PART-210101-121- Bienes informáticos G. Capital  $14,000.00 Monto Modificado 
0051 8220-15PART-230101-123- Bienes informáticos G. Capital  $14,000.00 Monto Modificado 
0052 8220-15PART-240101-124- Bienes informáticos G. Capital  $14,000.00 Monto Modificado 
0053 8230-15PART-120101-112- Sueldos base G. Corriente $181,440.00  Monto Modificado 
0054 8230-15PART-210101-121- Sueldos base G. Corriente $211,956.00  Monto Modificado 
0055 8230-15PART-240101-124- Sueldos base G. Corriente $280,164.00  Monto Modificado 
0056 8230-15PART-120101-112- Aguinaldo o gratificación de fin de año G. $20,160.00  Monto Modificado 
0057 8230-15PART-210101-121- Aguinaldo o gratificación de fin de año G. $23,551.00  Monto Modificado 
0058 8230-15PART-240101-124- Aguinaldo o gratificación de fin de año G. $31,129.00  Monto Modificado 
0059 8230-15PART-120101-112- Materiales y útiles de oficina G. Corriente $20,160.00  Monto Modificado 
0060 8230-15PART-170101-117- Materiales y útiles de oficina G. Corriente $24,000.00  Monto Modificado 
0061 8230-15PART-200101-120- Materiales y útiles de oficina G. Corriente $12,000.00  Monto Modificado 
0062 8230-15PART-200102-120- Materiales y útiles de oficina G. Corriente $12,000.00  Monto Modificado 
0063 8230-15PART-210101-121- Materiales y útiles de oficina G. Corriente $18,000.00  Monto Modificado 
0064 8230-15PART-230101-123- Materiales y útiles de oficina G. Corriente $12,000.00  Monto Modificado 
0065 8230-15PART-240101-124- Materiales y útiles de oficina G. Corriente $24,000.00  Monto Modificado 
0066 8230-15PART-120101-112- Materiales y útiles de impresión y $10,000.00  Monto Modificado 
0067 8230-15PART-170101-117- Productos alimenticios para el personal $60,000.00  Monto Modificado 

Póliza: P00561 Del 30/JUN./2023 

Concepto: Gasto Modificado Folio: 11 (Reducción) Ejercicio : 2023  Acta de cabildo 

  Descripción de la cuenta Cargo Abono Concepto del 
movimiento 

0068 8230-15PART-210101-121- Productos alimenticios para el personal $24,000.00  Monto Modificado 
0069 8230-15PART-230101-123- Productos alimenticios para el personal $24,000.00  Monto Modificado 
0070 8230-15PART-240101-124- Productos alimenticios para el personal $60,000.00  Monto Modificado 
0071 8230-15PART-170101-117- Combustibles, lubricantes y aditivos para $110,000.00  Monto Modificado 
0072 8230-15PART-200101-120- Combustibles, lubricantes y aditivos para $35,000.00  Monto Modificado 
0073 8230-15PART-200102-120- Combustibles, lubricantes y aditivos para $30,000.00  Monto Modificado 
0074 8230-15PART-210101-121- Combustibles, lubricantes y aditivos para $36,000.00  Monto Modificado 
0075 8230-15PART-230101-123- Combustibles, lubricantes y aditivos para $24,000.00  Monto Modificado 
0076 8230-15PART-240101-124- Combustibles, lubricantes y aditivos para $180,000.00  Monto Modificado 
0077 8230-15PART-120101-112- Vestuario y uniformes G. Corriente $2,500.00  Monto Modificado 
0078 8230-15PART-170101-117- Prendas de protección personal G. $120,000.00  Monto Modificado 
0079 8230-15PART-120101-112- Servicio de telefonía celular G. Corriente $3,000.00  Monto Modificado 
0080 8230-15PART-170101-117- Arrendamiento de edificios y locales G. $60,000.00  Monto Modificado 
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0081 8230-15PART-230101-123- Arrendamiento de vehículos terrestres, $48,000.00  Monto Modificado 
0082 8230-15PART-170101-117- Reparación, mantenimiento y $120,000.00  Monto Modificado 
0083 8230-15PART-200102-120- Reparación, mantenimiento y $24,000.00  Monto Modificado 
0084 8230-15PART-230101-123- Reparación, mantenimiento y $18,000.00  Monto Modificado 
0085 8230-15PART-240101-124- Reparación, mantenimiento y $36,000.00  Monto Modificado 
0086 8230-15PART-120101-112- Viáticos nacionales G. Corriente $45,000.00  Monto Modificado 
0087 8230-15PART-200101-120- Viáticos nacionales G. Corriente $50,000.00  Monto Modificado 
0088 8230-15PART-200102-120- Viáticos nacionales G. Corriente $48,000.00  Monto Modificado 
0089 8230-15PART-210101-121- Viáticos nacionales G. Corriente $48,000.00  Monto Modificado 
0090 8230-15PART-230101-123- Viáticos nacionales G. Corriente $24,000.00  Monto Modificado 
0091 8230-15PART-240101-124- Viáticos nacionales G. Corriente $48,000.00  Monto Modificado 
0092 8230-15PART-120101-112- Impuesto sobre nóminas y similares G. $5,436.00  Monto Modificado 
0093 8230-15PART-210101-121- Impuesto sobre nóminas y similares G. $6,348.00  Monto Modificado 
0094 8230-15PART-240101-124- Impuesto sobre nóminas y similares G. $8,400.00  Monto Modificado 
0095 8230-15PART-260201-101- Subsidios a la prestación de servicios $2,200,000.00  Monto Modificado 
0096 8230-15PART-070101-107- Ayudas sociales a la población individual $3,546,939.35  Monto Modificado 
0097 8230-15PART-260101-101- Ayudas sociales a la población individual $6,700,000.00  Monto Modificado 
0098 8230-15PART-210101-121- Mobiliario G. Capital $6,000.00  Monto Modificado 
0099 8230-15PART-230101-123- Mobiliario G. Capital $6,000.00  Monto Modificado 
0100 8230-15PART-240101-124- Mobiliario G. Capital $6,000.00  Monto Modificado 
0101 8230-15PART-200102-120- Bienes informáticos G. Capital $14,500.00  Monto Modificado 
0102 8230-15PART-210101-121- Bienes informáticos G. Capital $14,000.00  Monto Modificado 
0103 8230-15PART-230101-123- Bienes informáticos G. Capital $14,000.00  Monto Modificado 
0104 8230-15PART-240101-124- Bienes informáticos G. Capital $14,000.00  Monto Modificado 

Sumas iguales => 
$14,699,683.35 $14,699,683.35 
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